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I. Comunidad Autónoma

2. Autoridades y Personal

Consejo de Gobierno

7806 Decreto n.º 298/2019, de 12 de diciembre, por el que se aprueba 
la oferta de empleo público extraordinaria para la estabilización 
de empleo temporal de la Administración Pública de la Región 
de Murcia para el año 2019.

La disposición adicional decimotercera, apartado 1, de la Ley 14/2018, de 
26 de diciembre, de Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de la 
Región de Murcia para el año 2019, dispone que durante el referido ejercicio la 
elaboración de la oferta de empleo público en sus distintas modalidades, tendrá 
en cuenta, en todo caso, los términos establecidos en la normativa estatal básica 
y se aprobará previa negociación con las organizaciones sindicales en la Mesa 
General de Negociación de las Condiciones de Trabajo Comunes al personal 
funcionario, estatutario y laboral de la Administración pública de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia.

Los Presupuestos Generales del Estado para el año 2018, conforme a lo 
establecido en el artículo 134.4 de la Constitución y en el artículo 38.1 de la Ley 47/2003, 
de 26 de noviembre, General Presupuestaria, han sido automáticamente 
prorrogados. 

La Ley 6/2018, de 3 de julio, de Presupuestos Generales del Estado para el año 2018, 
establece la normativa básica para llevar a cabo un proceso de estabilización de 
empleo temporal en el ámbito de las Administraciones Públicas, con el objetivo de 
reducir la tasa de cobertura temporal por debajo del 8 por ciento, sin que se derive 
de la resolución del mismo, en ningún caso, incremento de gasto ni de efectivos. 
Debiendo ofertarse en estos procesos de estabilización, necesariamente, plazas de 
naturaleza estructural desempeñadas por personal con vinculación temporal en los 
términos establecidos en el apartado 9 del artículo 19.Uno.

La articulación de estos procedimientos selectivos garantizará el cumplimiento 
de los principios de libre concurrencia, igualdad, mérito, capacidad y publicidad. 

Las plazas que se contienen en esta oferta de empleo público extraordinaria 
responden precisamente a esa caracterización de empleo estructural y aunque el 
personal temporal que presta los servicios no viene ocupando puesto de trabajo 
referenciado en la relación de puestos de trabajo si que existe suficiente cobertura 
presupuestaria para su estabilización. En el momento de la convocatoria deberán 
existir los puestos concretos referenciados en la relación de puestos de trabajo.

Conforme a lo establecido en la Ley de Presupuestos Generales del Estado 
para el año 2018, la Oferta de Empleo Público Extraordinaria deberá aprobarse y 
publicarse en el Boletín Oficial de la Región de Murcia.

La Oferta de Empleo Público Extraordinaria contenida en este decreto ha 
sido objeto de negociación el 25 de noviembre de 2019 con las organizaciones 
sindicales en el seno de la Mesa General de Negociación de las Condiciones 
de Trabajo Comunes al personal funcionario, estatutario y laboral de la 
Administración Pública Regional.
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Por todo ello, de conformidad con el artículo 11.2.f) del texto refundido 
de la Ley de la Función Pública de la Región de Murcia, aprobado por Decreto 
Legislativo 1/2001, de 26 de enero, y visto el informe del Consejo Regional de la 
Función Pública de acuerdo con el artículo 13.2.1.d) de la misma Ley, a propuesta 
del Consejero de Presidencia y Hacienda, previa deliberación del Consejo de 
Gobierno, en su reunión del día 12 de diciembre de 2019,

Dispongo:

Artículo 1. Aprobación de la Oferta de Empleo Público Extraordinaria 
para la estabilización de empleo temporal de la Administración Pública 
de la Región de Murcia para el año 2019.

Se aprueba la Oferta de Empleo Público Extraordinaria para la estabilización 
de empleo temporal de la Administración Pública de la Región de Murcia para 
el año 2019, para el ámbito de la Mesa de Administración y Servicios, en los 
términos que se establecen en este decreto, en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 70 del texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado 
Público, aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre; en 
el artículo 23 del texto refundido de la Ley de la Función Pública de la Región 
de Murcia, aprobado por Decreto Legislativo 1/2001, de 26 de enero, y en la 
disposición adicional decimotercera de la Ley 14/2018, de 26 de diciembre, de 
Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia para el 
año 2019, en relación con el artículo 19.Uno.9 de la Ley 6/2018, de 3 de julio, de 
Presupuestos Generales del Estado para el año 2018, prorrogada para el año 2019.

Artículo 2. Cuantificación de la Oferta de Empleo Público 
Extraordinaria.

La Oferta de Empleo Público Extraordinaria para 2019 incluye las necesidades 
de recursos humanos con asignación presupuestaria que deben proveerse 
mediante incorporación de personal de nuevo ingreso, en función de la tasa 
establecida en la normativa básica, de las necesidades y prioridades derivadas 
de la planificación general de los recursos humanos y de la estabilización del 
personal temporal. 

El número de plazas que se autorizan para el proceso de estabilización del 
personal temporal es de 6 plazas del Cuerpo Técnico, Opción Orientación Laboral. 

Artículo 3. Regulación de los procesos selectivos.

1. Al proceso selectivo de personal funcionario de carrera derivado de 
la presente Oferta de Empleo Público Extraordinario les será de aplicación lo 
dispuesto en la Ley 6/2018, de 3 de julio, en el Decreto nº 57/1986, de 27 de 
junio, de acceso a la Función Pública, promoción interna y provisión de puestos 
de la Administración Regional, en el Decreto 3/2003, de 31 de enero, por el que 
se regula el acceso a la Función Pública de la Región de Murcia de los nacionales 
de los demás estados miembros de la Unión Europea y de los nacionales 
extracomunitarios, en el Decreto 6/2006, de 10 de febrero, por el que se regula la 
composición, designación y funcionamiento de los tribunales calificadores de las 
pruebas selectivas para acceso a la Función Pública Regional y demás normativa 
vigente en materia de función pública, así como lo dispuesto en el Acuerdo de 
Mesa Sectorial de Administración y Servicios sobre criterios aplicables a los 
procesos selectivos derivados de Oferta de Empleo Público y Oferta de Empleo 
Extraordinaria del periodo 2017 a 2020 (BORM de 21 de diciembre de 2018) y en 
la respectiva convocatoria. 
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2. Será necesario que, previamente a la publicación de la convocatoria del 
proceso selectivo de las plazas objeto del presente proceso de estabilización, 
estén creados y dotados los correspondientes puestos en la relación de puestos 
de trabajo de la Administración Regional.

3. Por razones de eficiencia y eficacia en la gestión de los procesos selectivos, 
se podrán acumular en una misma convocatoria, plazas pendientes de convocar 
de un mismo Cuerpo, Escala y Opción derivadas de la Oferta de Empleo Público 
Extraordinaria para el año 2017, aprobada por el Decreto nº 276/2017, de 13 de 
diciembre, de la Oferta de Empleo Público Extraordinaria para el año 2018 y de la 
presente oferta de empleo público. 

Disposición adicional primera. Listas de Espera.

1. Las listas de espera derivadas de las pruebas selectivas de este decreto se 
confeccionarán con arreglo a lo establecido en la Orden de 17 de junio de 2004 de 
la Consejería de Hacienda, por la que se aprueban las bases generales que regirán 
las convocatorias de pruebas selectivas para acceso a los distintos Cuerpos de la 
Administración Regional, salvo la parte del baremo que se refiere a la calificación de 
los ejercicios que se llevará a cabo teniendo en cuenta las siguientes reglas:

a) El ejercicio único quedará dividido, a los solos y exclusivos efectos de 
la lista de espera en dos partes que coincidirán con la parte teórica y la parte 
práctica, teniendo cada una de ellas una puntuación máxima de 3 puntos. 
Se considerará que la parte teórica coincide con los dos ejercicios teóricos de 
aquellos Cuerpos que tengan tres ejercicios en la fase de oposición.

b) Para que se compute la puntuación de la parte práctica se hace necesario 
que se obtenga 1,5 puntos en la parte teórica.

c) El personal que aspire a formar parte por primera vez en la lista de espera, 
deberá obtener al menos en la parte teórica una calificación de al menos el 30 
por ciento de la puntuación asignada a la misma.

2. La Consejería competente en materia de Función Pública, a través de 
la Dirección General de Función Pública, realizará las actuaciones precisas 
para integrar en una única lista de espera las que, conforme a las respectivas 
convocatorias, se constituyan procedentes de los procedimientos selectivos 
derivados de las Ofertas de Empleo Público para los ejercicios 2017, 2018 y 
2019, así como de las Ofertas de Empleo Público Extraordinario para 2017, 2018 
y 2019, disponiendo lo necesario para dirimir los empates conforme a los criterios 
establecidos en la Orden de 17 de junio de 2004 y para su entrada en vigor.

Disposición adicional segunda. Página web de información.

Con objeto de facilitar la información sobre procesos selectivos, se encuentra 
a disposición de los ciudadanos en la red Internet la página web con la siguiente 
dirección: “www.empleopublico.carm.es”.

Disposición final primera. Habilitación.

Se faculta al Consejero de Presidencia y Hacienda para que adopte las 
medidas necesarias para ejecución de este decreto.

Disposición final segunda. Entrada en vigor.

El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en 
el Boletín Oficial de la Región de Murcia.

Murcia, a 12 de diciembre de 2019.—El Presidente, Fernando López Miras.—
El Consejero de Presidencia y Hacienda, Javier Celdrán Lorente.
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